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Si ministros de alto patrimonio pueden verse

beneficiados con exención de contribuciones o

rebajas de impuestos, ¿Ud. ve conflicto de interés?
O Sí.
No.

Resultados encuesta anterior: El 97% está de acuerdo con

que los padres respondan en tribunales por los daños causados
por sus hijos. Total de votos: 2.887.

66
Hay que reponer los ingresos que
dejan de recibir las comunas. No
puede haber una exención sin
una compensación al Fondo
Común Municipal". Catalina San
Martín, alcaldesa de Las Condes, por no pago de
contribiciones a mayores de 65 años, en Duna

MINISTRA DE
DESARROLLO SOCIAL

Wulf inaugura
Centro Día Calle
en la RM
La Ministra María Jesús Wulf

inauguró ayer el Primer Centro

Día Calle en la Región Metro-

politana, dependiente del
MDSF, en la comuna de Inde-
pendencia.
Actualmente existen 9 centros a

nivel nacional. Y el nuevo cen-

tro recibirá a 30 personas, a

quienes atenderá desde 8:30 a
17:00 hrs. y les proporcionará

desayuno, almuerzo, ducha y
orientación para que puedan
buscar un trabajo.

En la actividad, Wulf estuvo

acompañada por el alcalde de
Independencia, Agustín Iglesias

y usuarios del Centro Día Calle.

PARTIDO DE ANDREA BALLADARES

Elecciones regionales de RN a
la justicia ordinaria: querella y
recurso de protección

Ados días del consejo general de Reno-

vación Nacional, y a casi un mes de las
elecciones internas del 28 de marzo

que dejaron a la senadora Andrea
Balladares en la conducción de la colectividad,

aún hay problemas con el resultado de tres di-

rectivas regionales.En la RM triunfó el oficialis-

mo, pero la disidencia encabezada por Felipe
Obal impugnó Quinta Normal y Lampa. Tras
instancias internas, recurrió al Tribunal Electoral

Regional, TER, por Lampa, donde acusa dos
cosas: cambio de local a última hora, por lo que
el apoderado no pudo llegar a tiempo, y modifi-
cación del acta de votación que llegó al partido.
"Es legítimo el derecho de que vayan al TER", se

dijo en la nueva mesa.
En el caso de Concepción el disidente Ignacio
Fica se impuso, pero se impugnó Los Ángeles por
acusaciones de acarreo con vehículo municipal y

presuntas irregularidades graves en el padrón al

firmar fichas de militancia. Por eso el TS dispuso
eliminar la comuna y el resultado cambió a favor
de la lista del oficialismo. Luego, la disidencia -a

través del alcalde de Laja, Vladimir Fica- presen-

tó una querella por injurias y calumnias. Además
la candidata a tesorera regional de la disidencia,

Vania León, anunció que se presentará un recur-

so de protección por las "vulneraciones que se
han vivido en la elección interna".

La otra dificultad está en la región de Coquimbo,

donde había ganado la disidencia con el excon-

NOVACIO
CIONAL

vencional Roberto Vega, pero el oficialismo

impugnó la elección en Combarbalá, porque
había votado una antigua militante que no esta-

ba en el padrón enviado desde Santiago. Tras eso

el TS eliminó la mesa de esa comuna, y se repitió
la votación, con lo que se revirtió el resultado y

se impuso el oficialista Juan Pablo Villar.
Pero la disidencia hizo otra reclamación al TS

debido a que denunció que cuando se repitió el
proceso hubo ofrecimientos de puestos de traba-

jos en Indap y el SAG, y también acusó que en la
misma oportunidad había un seremi en la puerta
del local de votación de Combarbalá, que se

identificaba como tal cuando llegaban las perso-
nas a votar.

PRESUNTA
PREVARICACIÓN

Acogen segunda
querella contra
ministro Álvaro
Mesa en Temuco
El lunes 13, el Juzgado de
Garantía de Temuco de-

claró admisible una segun-

da querella por presunta
prevaricación contra el
ministro Álvaro Mesa

Latorre, juez especial para

investigar casos de Dere-

chos Humanos.
La acción fue presentada

por la abogada Carla Fer-
nández, esta vez en repre-

sentación del general en
retiro Carlos Oviedo Arria-

gada, condenado por el
"caso polvorín", como
cómplice de 7 homicidios
calificados.

Esta es la segunda querella

que es admitida contra el
ministro de fuero y que es

presentada por Fernández.

La profesional que repre-

senta a Oviedo dijo que "si
la justicia funciona, las

groseras infracciones del
ministro Mesa deberían

traducirse en una condena

por el delito de prevarica-

ción imprudente".

ZAPALLAR

Armada llama a alcalde Alessandri por suspensión de acto del 21

Sorpresa provocó la decisión del alcalde de Zapallar,
Gustavo Alessandri (RN), de suspender el acto y el desfile

de conmemoración del combate naval de Iquique el
próximo 21 de mayo.
La medida de quien también es presidente de la Asocia-
ción de Municipalidades de Chile fue anunciada en las
últimas horas y provocó que Alessandri recibiera llama-
dos de diferentes partes, incluso de la Armada, según

trascendió del municipio.
Todos querían saber las razones. Alessandri justificó su

decisión en necesidades de carácter social, debido a que

el acto contempla un desfile de cuatro horas, lo que

implica traslado de mucha gente en buses.

"Ya contábamos con un presupuesto aprobado para
el año 2026, pero el alza en el valor de los combusti-

bles ha impactado directamente en distintos contra-

tos de suministro, elevando sus costos y obligándo-

nos a ajustar nuestras proyecciones", dijo Alessan-

dri. Junto con señalar que la decisión fue "difícil",

añadió que tendrá que hacerlo también con otras

actividades para seguir con sus planes de ayuda
social.
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